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documento técnico. Considerándose adecuado que dicha pro-
puesta Directora de Infraestructura se realice en el marco de 
un Plan Especial con la tramitación prevista en la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Cuarto. Al objeto de su publicación y su inscripción en 
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cataloga-
dos conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, y el Decreto 2/2004, de 7 de enero, se considera 
necesaria la elaboración por parte de la Corporación Munici-
pal de un Texto Unitario de la Revisión, una vez realizado el 
cumplimiento de las subsanaciones citadas y ratificado por el 
Pleno Municipal, debiendo ser sometidas a información pú-
blica las modificaciones que incorpore la subsanación que se 
consideren sustanciales, deberán ser remitidos dos ejempla-
res en formato papel y uno en soporte informático. 

Quinto. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra los contenidos de la presente Resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así 
como en el art. 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio.

Huelva, 2 de diciembre de 2008.- El Vicepresidente 2.º de 
la Comisión Provincial de Urbanismo, Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al 
expediente CP-166/2008 sobre la Aprobación Definiti-
va de la Modificación núm. 2 del Plan General de Or-
denación Urbana del término municipal de Cortelazor 
la Real. 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN NÚM. 2 DEL 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE CORTELAZOR LA REAL (CP-166/2008)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, en sesión celebrada el día 2 
de diciembre de 2008, por unanimidad, dicta la presente Re-
solución conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Cortelazor la 
Real, tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
expediente administrativo municipal incoado referente a la Mo-
dificación núm. 2 que afecta a determinados artículos de la 
Normativa Urbanística que afectan al Suelo No Urbanizable, el 
municipio de Cortelazor la Real cuenta con Plan de Ordenación 
Urbana adaptado a la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 

de Andalucía, aprobado definitivamente de forma condicio-
nada por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
de fecha 17 de marzo de 2006 y posteriores Cumplimientos 
de Resolución de fechas 28 de marzo de 2007 y 28 de mayo 
de 2008. El objeto de la presente Modificación es cambiar el 
parámetro de distancia mínima a núcleo de población, afec-
tando por tanto a las condiciones específicas que dan lugar a 
la formación de Núcleo de Población, estableciendo distancias 
menores que permitan, con ciertas condiciones, la implanta-
ción de determinadas actividades que impulsen el desarrollo 
económico del municipio, y en relación con las edificaciones 
agropecuarias se completa el concepto de este tipo de edi-
ficaciones, dando cobertura a las demandas  de pequeñas 
construcciones o instalaciones auxiliares de escasa dimensión 
destinadas a usos inicialmente no incluidos, tales como perre-
ras, gallineros, etc., dando una regulación propia en relación a 
la superficie construida máxima y distancia mínima a núcleo.

Segundo. Constan en el expediente administrativo in-
coado, en lo que a materia sectorial se refiere, informe de Ser-
vicio de Carreteras de la Diputación Provincial de Huelva de 
fecha 29 de agosto de 2008, estableciendo una serie de con-
dicionantes, informe de la Delegación Provincial de Huelva de 
la Consejería de Cultura de fecha 12 de septiembre de 2008. 
Asimismo consta escrito de la Consejería de Medio Ambiente 
de fecha 9 de octubre de 2008, indicando que no resulta pre-
ceptivo someter a Evaluación de Impacto Ambiental. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artículo 36 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Modifica-
ción le será de aplicación asimismo de forma supletoria y en lo 
que sea compatible con la citada Ley 7/2002, según lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Novena de la misma, las 
normas previstas para la Modificación de los Planes en el Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modifica-
ción cumple los requisitos establecidos en el artículo 36.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Cuarto. La innovación propuesta se enmarca en el su-
puesto regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la altera-
ción integral de la ordenación establecida por el instrumento 
de planeamiento o, en todo caso, la alteración estructural del 
Plan General de Ordenación Urbana.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 2 
del Plan General de Ordenación Urbana de Cortelazor la Real, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 33.2.a) de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.
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Segundo. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en los 
artículos 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, y el 
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los 
requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin per-
juicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente. 

Huelva, 2 de diciembre de 2008.- El Vicepresidente 2.º de 
la Comisión Provincial de Urbanismo, Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la pu-
blicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Sevilla de 23 de diciembre de 2008, en 
relación con la Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística del municipio de Bormujos (Sevilla), 
relativa al área sur del sector «La Florida».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo, esta Delegación Provincial hace pú-
blica la Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, 
adoptada en su sesión de fecha 23 de diciembre de 2008, 
por la que se aprueba definitivamente la Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbanística del municipio de Bormujos 
(Sevilla), relativa al área sur del sector «La Florida».

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el proyecto de Modificación del Plan General de Or-
denación Urbanística del municipio de Bormujos (Sevilla), rela-
tiva al área sur del sector “La Florida”, así como el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto modificar los parámetros urbanísticos de aplicación en 
el ámbito no desarrollado del suelo urbanizable no sectorizado 
“La Florida” del Plan General vigente.

La innovación propone, por una parte, modificar los pa-
rámetros urbanísticos determinados por el planeamiento vi-
gente, y, por otra, cambiar la categoría del suelo urbanizable 
integrando en el documento técnico las determinaciones pro-
pias del plan de sectorización. 

Segundo. Entre las modificaciones del Plan General se 
propone incrementar la edificabilidad de 0,30 a 0,70 m² te-
cho/m² suelo, asignando el 75% del total a usos residenciales 
y el 25% restante a usos terciarios. Esta modificación supone 

un incremento de la capacidad residencial de 550 viviendas. 
En total el número de viviendas permitidas es de 917, de las 
que 275 son de protección pública y el resto, 642 viviendas, 
son libres.

Sobre esta modificación, el Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Bormujos, con fecha 4.12.2008, ha remitido 
un escrito a la Dirección General de Urbanismo para que tenga 
conocimiento de la intención municipal de destinar a viviendas 
protegidas la totalidad del incremento de la capacidad residen-
cial que se propone (550 viviendas). 

Esta declaración del responsable municipal conlleva una 
modificación de las determinaciones de la presente Innova-
ción aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento, que aún 
no se ha llevado a cabo, siendo competente para ello el Pleno 
municipal.

Tercero. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Cuarto. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ha in-
formado, con fecha 13 de mayo de 2008, que los terrenos 
afectados por el proyecto no son inundables.

b) La Delegación Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes ha informado el proyecto, manifestando la 
necesidad de elaborar un estudio de tráfico y solicitar informe 
a la Dirección General de Transportes en el marco del Plan de 
Transporte Metropolitano del Área de Sevilla. 

c) La Dirección General de Transportes de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes ha informado el proyecto 
manifestando que la propuesta de ordenación cumple con los 
objetivos del Plan de Transporte Metropolitano de favorecer 
el uso del transporte público y modos no motorizados, inclu-
yendo en la sección del sistema general viario este-oeste una 
plataforma para transporte público y carril para bicicletas.

d) Aljarafesa, empresa responsable del abastecimiento de 
agua y alcantarillado del municipio, informa el proyecto, ga-
rantizando la prestación de los servicios hidráulicos, debiendo 
especificarse en el momento de informar los instrumentos de 
desarrollo las condiciones técnicas específicas para la presta-
ción de los referidos servicios.

e) Sevillana Endesa, empresa responsable del suministro 
de energía eléctrica, informa que no existe actualmente la in-
fraestructura eléctrica necesaria para garantizar el suministro, 
por lo que, en aplicación del R.D. 1955/2000, los promotores 
del proyecto deberán ejecutar las instalaciones de extensión 
necesarias de acuerdo con las condiciones técnicas deriva-
das del Reglamento y de la compañía suministradora. A estos 
efectos se aporta un convenio suscrito con los promotores del 
proyecto que recoge expresamente las obligaciones asumidas 
por los mismos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación como sus determinaciones de-
ben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 


